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te, con las mercanc1u previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua·
na, habida cuenta \..8 tal declaraciÓn y de lae comprobado,
nes que estime conveniento l'Elaliur. entre ellas la extracción
de m ut'st ras para su revisión o ana1tsis por el Laboratorio Cen·
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de
detalle.

Tercero.-Las es:portactoDuque se hayan efectuadQ desde'
el 19 de enero de 1'984 también podrán acogtu"M • los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación. siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen·
tación ad llanera de despacho la referencia de estar solicitada
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 101 pla%o8
para solicitar la importaci6n o devolucl6n, respectivamente. co
menzarán a contarse desde La fecha de pubhcactón de esta Or
den en el .BoleUn Ondal del Estado-.

Se mantienen en tOda su integridad los restantes extremos de
la Orden de al de diciembre de 1981 (.Boletin Oficial del Es
tado.. de .22 de enero de 1982), ampliada sucesivamente y prorro
gada, que ahora se amplia Duev,amente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto•.
Dios guarde a V. I: .muchos años.
Madrid, 14 de junio de 19S4.-P. n., el Director general de

Exportadón, Apolonio Ruiz Ligero. ..

Ilmo Sr Director general de Exportación.

16727 ORDEN de 14 de junio ds 1964 por la. que S.
amplla a la 'ir"", _Industria G. M. B., S. A.-, .1
régimen de trdficO de perlecdonamisnw activo para
la tmponación de dtversas materias primas y la
exportación de diversos productos qutndeol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioi en el expe
dIente prOtnovldo por la Empresa .Industrias .c. M. B., Soci.·
dad Anónima_, soUclb.ndo ampl1acl'ón del rllgtmen de trático de
perfeccionamiento activo para la importac16n d& diversas ma·
tenasprlmas y la éxportación de dIversos productos quimi
cos, autorizado por Orden minIsterial d.e 15 de octubre de
1002 (. Boledn OfIcial del Estado- del 21). ampl1ada por Orden
de 14 de junio do 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de 21 de
jUlIo},

E!te Ministerio, de acuerdo a lo I:nformado y propuesto poT
la DirecciOn General de !.xportac:iOn, ha resuelto:

Primero,-Ampliar el T4limeu ,de tráfico ele perfeccionami.n·
to activo a la tirma .Indusklaa G; M. B.• 8. A .•• oon domicilio
~n V~rglh, :Uf Barcelona-3Ot y NLF A.()8(M()44I, 8A el "nUdo de
mCIULr u.na nueva mecca.ncla en importaciónl

Antipirina. P. E. 29.~.9i,a.

y en exportaclOn un nuevo productol

Sulfametoxipiridacina Canazona metan sulfonato. denomina·
da comercialmente -Sulfapirialgesina_, P. E. 219.36.00.".

Segundo.-A efectos contables respecto a la presente ampUa
ción se establece, lo siguiente:

. Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto In~
dlcado. se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
taran en cuenta de admisión temporal o se devolverán Los dere
chos arancelariol, legUD el IIstema a que le acoja el intere
sado. las cantidades de mercancías slgu1entesl

4-8.0 kilogramos de sulfametoxlplridacina (5 por lOO)'
32,0 kilogramos de antipirina (5 por lOO).

No existen subproductOI, y las merma! son lu Indicadas
entre paréntesis a continuación de los efectos contables COrI'lilS~
pondientes.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción ad uanera de exportaclón y en la correspondtente hola de
detall:, por cada producto exportado las composiclonell de las
matefl&S prtmas empleadas, determinantes del beneficio fiscal
asi como calidades, tipos (acabados. colores, especif1cacione~
partlcu[are.s, forma.s de prese_1taci6nl, dimensiones 'j demás
caraeteristIC!l! que las ldentifiquen y dIstingan de otras simila·
res y que en cualquier caso, deben\n colnddir, respectivamen
te, con la! me1"Caneias previamente Importadu o que en su com
pensauOn !e importen posteriormente, a fin de que 1& Aduana
habida cuenta de tal declaraciOn y de la! comprobaciones que
e~tlme tonveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para IU revi!lóD O antllal! por el Laboratorlo Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

Terc€To.-L&s e:r:portacion&s que se hayan efectuado desde el
23. de septleml)re de 1983 también pOdrán aeoger!e a. !os bene
fiCIOS ce los si..temas de repOSición y de d8volución de derecbos
derivados de la presente am.pHac16n ttemPN que soe haya bKho
constar en la l1cencia de expot1&olóD y en la N1ste.nte documen
taCIón aduanera de delSpacho la ref.erencla de aMar so~\cjtada

y en trámite de resolUción. Par~ elt&1 tt"C'Port&tt(J.l"<'t, 101 pla.-
zos para solicitar la imp<;J"~ciÓ11 o d(.·vt')lucU..a: l'eSp<>cUvamen.
te comenzarlYl· & contarse desdo la f.e<:ha de publlcaci6n de
('~la Ordtm en el ..BoleUn Oficial del Estado•.

Se mantienen ea. toda SU integridad 101 restantes eldreDlot
de la Qr<ien de 15 de octubre de 1982 (.Bol.ettn ')fleta! del
Estttdo_ del 27», -modülcada y ampliada aucesivamente, que aho~

ra se a.mplía nueVamente.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
DIOS ;;uarde a V. 1. muchos añO'.
Marlnd, 14 de junio d. 1984,.-P. D.• el Director generaJ. de

Expcrta-clón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Ex¡.)OrtacióD.

onDEN de 10 de julio dG 1984 por lG que s. auto
rizo a la firma .Gonzalo Ferr'. S. A.-. el rIJgimsD
de TráfiCo de Perfeccionamiento Activo para la im-
portación de fibras textiles sintIJtlcas y artifj.dales
discontinuas e hilo continuo de poliéster y la ex
portación de mantas, colchas y tejido para cor
tina•.•

Ilmo. Sr.: Cumplidoi los trÁ.mites reglamenta.rios eD el expe
diente promovido por la Empresa .Gonzalo Fern. S. A.-, soH
citando el régimen de TráJico de Perfeccionamiento Activo para.
la importación de fitlras textiles sintéticas y artificiales discon
tinuas e hl10 continuo de poliéster y la exportación de mantas,
colchas y tejido para cortinas

E.ste Ministerio. de acuerdo a lo· informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación. ha reeu.8ltoe

Primero.-Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo a 1& firma .Gonzalo Farri, S. A.-, con' domicilio
en Viejo de Játiva. sin número, Onteniente (Valencia), y NIF
A 4tL052536.

Segundo -Las mersancías de importación serán:

1. Fibras textiles discontinuas d. poUftter ele 1.1 d..nier!!,
38 milímetrOl de lonl'itu.d de corte, Cfll,Qo J' brill.nt., P. E.
56 01.13.

2. Fibras textiles discontinuas acrilicas de tres'j cinco je
nlers" de 50 SO mlltmetros de IOhgltu.d ele corte l brillante o semi
mate, P. E. 56.01.15.

3. Fibr... texUl...rtiflcial~.. dllleontinuu de .iB(lO.....ln tH
ñir. de 1.5 deniers, 38 mllímetros de longItud de corte. br\llan
te, P. E. 56.01.21.1.

" Hilo contínuo de poliéster sin te1~urll&r' de título igualo
inferior EL 14 tex. de 67 di'n\ers. 90 deniers, 135 denien y 150 de·
niers, crudo y tintado. P, E. 51.01.34.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Mantas de pelo de diverlOl tipos '1 tamaños, P. E. e2.01.93.
11. Colchat, P, E. OO.QS.\M!.l.

1fI. Tejidos para cortinas, P. E. 60.01.40.

Cuarto,-A efectOl contabl",. IEI establece lo sigulen~e:

al Por cada lOO kilogramos de tal mercancías 1, 2, 3 Y 4 de
importación realmente contenidoa en 101 productos 1 y 11 ~
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarAn en la
cuenta de admisión temporal, o se devolverlÍn los <ierecnos aran·
celarlos, según el sistema a que se acoja el interesado. 116,28
kilogramos de las mercanci"s 1, 2 Y 3. o 108,69 kilogramos de
[a mercancía 4, respectivamente.

Por cada 100 kiloi"ramos de las mercanciaa 1. a, 3 y " de im
portaciÓn realmente contenidas en el producto tn se podrán ¡m
portar con franquiCia arance\arla. se datarán en la cuenta de
admisIón temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
sf'gún el sistema a que se acoja el interesado. 111,73 kilogra
mos de las mercancfas 1, 2 Y 3. O 104.71 de la mercancía 4, res~

pectí vamente.
. b) Como porcentaje de pérdidas se con!ideraran los si
guiente'!:

Para las mertancías 1, :1: Y 3.

Cuando Be utilicen en la fabricaoión de loe productos I y n
el 8 por 100 en concepto de mermal y el. 8 por 100 como sub
productos adeudablel:

Un 4 por 100 dada su naturaleza de hilachas por la8 PP. ER.
56.03,13, 58.03.15"ó 56.03.21. SeKún provenga.n de pollllster o a.crf.
¡ioas o vi!cosa '1 el otro -4 por 100 dada su naturaleza· de trapos
sin elastncar por la P. E. 03.02.50.

Cuando se utilicen en la fabricación de! producto tU. el 6
por 100 en concepto de mermas y el 4,S por 100 como sub,pro
ductos adeudables, un 4- por 100 dada su naturaleza de hila
chas por las PP. J,E. 56.03.13. 56.03.15 ó 56.03.:U. se¡úD. prov~n

gan de las mercancías 1, 2 Y 3. respectivamente, y el otro O,SO
por 100 dada su naturalGZ&. de trapo¡¡ sin ~Iuifica.r por 1& P. E.
6:J02S0.

Para la mercancia 4. Cuando se utilice en la fabricación je
los productos 1 y U, el 8 por 100 en concepto exclusivo de sub
productos adeudables: un 4 por 100 dada IN naturaleza de hi·
lachas por las PP. EE. 56.03.13; " por 100 dada su naturalete
de trapos. por la P. E. 63.02.50.

Cuando se utilice en fabricación de producto III, el 4,5 pOI
lOO t-'n concepto exclusivo de subproduct08 adeudables, UD" po'


